
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  VERBAL 

                          (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

Radicado: 110014003016 2021 00845 00 

Demandante:  WILLIAM ERNESTO OÑATE RINCÓN. 

Demandado:   FABIO LIBARDO GUERRERO AVILA.                                                                                       

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ESTESE a lo dispuesto en el auto del 22 de abril de 20222, toda vez 

que la situación allí consignada no ha variado, a pesar de la nueva 

manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante3.   

 

2.- ORDENAR a la parte actora intente la notificación del demandado 

en las direcciones, reportadas en los pdf 33 y 38 del expediente digital, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

    

 

 

                                                           
1 Dto pdf 46 exp dig. 
2 Dto pdf 17 Ibídem. 
3 Dto pdf 45 Ib. 
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